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ANEXO NUMERO 4

Sistema de priJnitS para lo.s-l"lontadores de Cubiertas

Las. pecuUaridades que reviste el ,trabajo de los Montadores
de Cubiertas exige una especialconfigl,lración del incentivo que
reviste los caracteres de pnma..

1. Para el, cálCUlO de ia prima se .toman en consideración
unos baremos de rend1mientos l1ünimos, en jornada normal, a
los que corresponde la remuneración fija·· dél puesto de trabajo.

2. Sobre dichos baremOiS' quffian fijfi.da5 unas tablas con el
valor en pesetas q~€correspondea cada metro Uneal o unidad
de superficie ('oloca:da·· de los· distint06 materiales, según el tipo
d,e obra.·.· Se fija jgualmel1te la eontpen¡;,¡aC':Íón por la instalación
de tUQe1iapara ('ondU~i9nde agua: a presión.

3, .. El Ericarga<lo •de· Montadores no percibirá incentivo dil-ec
to, pero tiene garantizada una cantidad .eq,uivalente al 25 por 100
de su salario' inicial.

Diario ANEXO NUMERO 5

Personal de Limpieza ... o.. o.. •.. XII 120
Valor de la hora extraordinaria liara 10's niveles que se citan

Fáb¡·ica de Castelldejels
Mensual

Aspirante administrativo de 17 -18
años , o •••_, ••• o ••• , •••••••

Aspirante técnico de 17-18 aftoso
AspIrante de Laboratorio de '17

18 años.
Botones de 17-18 años.

Botones de 15-17 años

XIII

XIV

2.880

Diario

84

Nivel VI
Nivel VII
Nivel,VIU
NivellX ,
Nivel·X .
N-ivel XI " ,." ~ .
Nivel·X::II
NivelXTII
Nivel XIV

Laborables

Pesetas

52
48
44
41
39
37
35
28
25

Festlvae
y nocturnas

Pesetas

70
64
60
56
52
49
47
38
33

ANEXO NUl'4ERO 3

Fabrica de Córdoba

ANExO NUMERO 6

A lbS a:nteriol'es valoreS deherá sumarse la retribución a ac
tividad medida o la prima, que en cada caso corresponda.

63
58
54
49
46
44
42
33
28

46
43
39
36
34
32
30
24
22

Festivas.
Laborables y nocturnas

Pesetas Pesetas

Nivel VI ..
Nivel VII . . .
Nivel Vilr ..
'Nivel I.X' , , .
Nivel,~,« .. < ••••••••••••••••••••••••••••• < •••

Ni-vel ..XI . .. ..
'N,ível':xl1 ' < ••• '.. " .

Nivel X-lII. .
Nivel· XIV

Complemento de la. pensión de vejez

Niveles n In. IV y V: 15 por 100 sobre el sueldo mensula.
Nivel VI: 1.50e pesetas.
Nivel VII: 1.250 pesetas.
N}velVIII~ .... L100. pesetas.
Nive;l IX ': . 1.000 pesetas;
Nivel x: 900pese1;as.
Nivel XI: 850 peSetas.
Nivel Xli: SOO pesetas.

El imnort€en metálico del complemento según la escala an
terior se' alimentará en un 1 por 100 Por cada año más de ser
vidos eü la- Enlpresa,a partír de· los veintieinco afias..

RESOLUCJON de la Dirección General de Trabaw
jo por la que se aprue~á el Convenio Colectivo
Sindical, de ámbito·· interprovincítll, para la Em
presa (cFrigorítfcos Industriales de Galícia, S. A.».

IlIno.. Sr.: Visto. el, COIlvenio .Colectivo Sindical, de ámbito
lntel'províncial, ·para-.la'Empresa «Frigoríficos Industriales ,de
Galida., S. A,», y .su:persoIlal;y

Resultando·. que la. SecretarfaOeneral de la Organización
Sindical remitió a- este centro directivo el expediente relativo

Sistema de 'retribttción de la. adividadmedida

1. RetribuCión de cálculo directo........Puedt' ,s~reJcálculo in,.
dividual o por grupo, y en ambos'c~sos seljtilizan IOS.barem95
obtenidos por cronometraje prev1o;~tando basaQoel sistema
en el pago de tiempo recuperado, obtenido éSte ª SU, vez, por
díferenclª entre los puntos concedidos Y,el·tiempo:re~ltnente

empleado-. " " '''' .
Percibe su retribución por, este sistema, ;tqdo'aquel,pe;rson¡ll

que ocupe puestos de trabajo en los,queseaposibleesta.bl~er
con claridad un baremoporunida.ctde ,trabajo, apHcáml~de
modo principal en las secciones de fabricación.:

2.Talleres.~Los trabajadores que pres~en ',' sus, 'sery'icios: "en
los talleres' de' mantenimiento devengarán una,.retribución de
acuerdo con laactlvidad desarrollada:., alá-, 'que',corr~ponderán
los puntos fijados en su prp.piobaremo.

3. Retribución,' de"cálculo indir~to.:.....se aplica ,este:si!Jtema
a, todos los restantes, puestos ',de trabajo en la,sque,,'no ,sea po*
sible establecer un. baremo para el calculo directo.

Su importe es variable de, acuerdo con los' dos siguientes
factores:

1.0 El número de kilogramos fabricados hallado-en el pe
riada de una decena.

2." El número de jornales trabajados hallado en el período
de una decena. , .

Con la relación de ambos factotes,citados :se (ibtiene en su
escala eorrespondiente el total de.puntos recupera~osp~,cada
uno de los días de la decena que' se trate. ,',,'

4. Malldosdesecci6n.-Los mandosdeseecióri ;de. fabrica..:
ción del centro de trabajo deCastelldefEl:lspercibirán 'larétíí~
bución .por actividad·. medida .resultante ,de la·rnediaaritméti
ca de Jos promedios decenales.de las'secGiones:deproducqión
y carga del sistema de cálculodlrecto"influldopOrlos· facto,.
res Ay B, cuyos escalados reflejan. 'respectivaITiente.la>,cded,i"
caci6n y ef~tividad de cada ,mandQ·. y la import~ncia:de los
porcentajes de piezas rotas o defectuosas de cada> sección res
pectlva.

5. Mandos de talletes.~L<mmandos d~talJeres'del. centro
de trabajo de Castelldefelspercibírán la ..• retribucion. por acti~
vidad medida resultante delamedI8 d-e,kilogramosP9l"dla
de trabajo hallatia en el oeriodo de una. d~ena·YdeacuerdO
con su escala de puntos recuperados. Esta ·esca~aviene,modi
ficadapor los factores Ay B.

6. Mandos de. Córdoba --:-LoStnandos·· de. fabricación' ,Y.· t!t.
lieres del centro de trabajo· de 9ó:Idoba. petcibiráp la retribu
ción por actividad, medida medIante. su -es,cala. de.1tilogramO&
fabricados y puntos recuperados. correspondientea Los .:puntos
recuperados son .modificados también ..por,' ·lo~ ·.. factores' 1\ .. y .:8.
según la efectividad y porcentaje general de piezas, defectuQsas.
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a dicho Convenio con el texto del mismo, suscrito el día 16 del
pasado abril, acompafiado del preceptivo informe y den:ms do
clUnentación reglamentaria;

Re<¡ultando que el Convenlo, que tiene una duración de dos
años,. ha sido informado por la Subcomisión de Salarios yle
ha si<io otOl'gada su conformidad por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 15
de los corrientes;

Resultando que en su al'tkulo 23 del Convenio contiene la
declaración expresa de no repercusión en preelOS;

Rewltandc. 'que en la, tramitación <le este expediente se
han ohservado las 'prescripciones de ngm;

Considerando que esta Dirección General es competent~

para dictar la presente resolución, de conformidad con el ar
tículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1953 y los correlativos
del Reglamento para su aplicación, de 22 de Julio del mismo
aüo;

Considerandü que el Convenio no contiene ninguna cláU
sula que determjne la jneficacia a que se refiere el artículo 20
del citado Reglamento de 22 d.e julio <le 1958 Y que su con
tenido está ajustado al condicionamiento fijado por el articu
lo primero del Decreto-ley 22/1969. de 9 de diciembre, por el
que SE" regula la política de salarios, rentas no salariales y
predos,- por lo que procede. su aprobación;

Vistas las citadas disposiciones y demás de aplicación,
Esta Dire<:ción General ha resuelto:

Primero.~Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de am
bito interprovincial, para la Empresa ({Frigoríficos Industriales
de OaUda, S. A.}), y su personal.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organi
zación aindical para su notificación a las partes, a las que
se hará saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos Sindicales, según texto aproba<io por
Orden de 19 de noviembre de 1962, no cabe recurso alguno
contra ella por via administrativa, por tratarse de resolución
aprobatoria.

Tercero.--Que esta Resolución y el texto del Convenio que
apr •.teba se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 26 de julio de ~971.~El Director general. Vicente

Toro DrtL

Ilmo. Sr. SEcretario general de la Organi¡;aciúll Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PAR.~ FRIGORIFICOS
INDlJSTRIALES DE GAL1CIA, S. A., y SU PERSONAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo L° Dbjeto.-Ambas representaciones se hallan con
formes. en..que el objeto fundamental que se· persigue con la
fl?-rmalIzaclOn de este Convenio (lS el de mejorar el nivel de
v¡da de los trabajadores e incrementar la productividad.

. Art. 2.° Am1?ito juncional.-El preseilte Convenio Colectivú
S1lldical .regulara a partir de la fecha de su entrada en vigor
las relaCIOnes laborales entre la Empre-sa «F1'igoríficos Ihdus
triales de Gali<'ia,. S. A.», y el personal d.e su plantilla.

Art.. 3.° ~1~bito territorial.-Las disposiciones del presente
Convemo regllllil en todas las provincias e;pañolas que tengan
o puedan tener en lo sucesivo personal tnc1uído en la. plantilla
de !a Empresa.

Art. 4,0 Ambito personal.-El Convenio afectará a todo el
personal, tanto fijo como eventual o interino. empleado en
los Centros de trabajo de la Empresa, con la sola·· excepción
de los cargos de alta dirección. gobierno o consejo. y los· que
hace r~ferencia.la Ley de Contrato de Trabajo, así comoaque!
otro comprendl(lo en loo apartados b) y e) dél artículo se
gundo de la Reglamenta-eión de Trabajo de FRIGSA.

. Art. 5.0 Ambito temporal.-El Convenio entrará en vigor el
dm .1 d,~ enero de 1971, cualquiera que sea la fecha de SU
pubhc?CIOn en el «Boletín Oficial del Estado}). La <iuración
del nnsmo será de dos años, y se entend€-rá pronogad.o táci
tamente, .salvo. que cualquiera de las dos partes lodenUilCie
con antlc¡p9cíon m1nlma de tres meses a la extinción del mis
~o C? de su Pt:órroga, mediante escrito dirigido al Presidertté <lel
SmdIc.ato Na-clOnal de Ganadena, que, en el caso del personal,
lo sena a. través del Jurado de Empresa.

A partIr. del 1· de enero de 1972 el salario base y los Pluses
de Co.n~enIo, Productividad y Especial seran incrementa<ios
automatl~af!lente et,1 el po~centaje que el Instituto Nacional
de EstadistJCa, amvel naclOnal, recpnozca oficialmellte haber
aument~do el coste de la vida, desde. el 1 de enero de 1971 a
31 de d.lciemcre del mismo afio. Dicl1oincremento se integrará
proporcIOnalmente en cada uno de los Pluses citados que es-
tablece el ConvenIo. '

, Art: 6.° Si se solicitase rescisión al finalizar el plazo de
VIgenCIa del Convenio se entenderá éste prorrogado hasta que
se concl~ya '1.!U.•nuevo Convenio o las autorida-des competentes
dicten dISposIclon especifica. al efecto.

OAPITULO II

C01\IPf:NSACIÓN. ABSORCIÓN, EXENCIÓN Y GARANTÍA PERSONAL

A.rt, 7." Las condiciones pactadas forlhan un todo orgánico
:sr a efectos de su aplicación práctica d~ben considerarse glo
balmente.

Art. R(, Las c.ondíciones pactadas en este Convenio son
corr:IJ('I1snbles en su totalidad con las que anteriormente rigie
ran por mejora pactada o lUlilatoeralmente concedida pOl" la
Empresa (mediante me-jOl'a voluntaria de salarios, mediante
prim:1$ o pIUseR fijos, mediante primas o pluses variables o
mediante concepto.« equivalente.... ). imperativo legal, jurispruden
daL pact<:: de cualquier clase. contrato individual. usos y cos
tumbres locales, comarcales o regionales o cualquier otra causa.

Al't 9.° Absorción.-Dada la naturaleza del presente Conve
\'cnio, las dí~posickmes legales futuras que impliquen variación
económica e!l cualquiera de sus clausulas y en todos o en al
gunos -de sus col1ceptos .. retributivos. únicamente tendrún efi
('ada prác!.ica si considerados en sueonjunto superan el nivel
total de este Convenio.

En caso conttaTio, estas disposiciones se considerarán absor
bibles por las mejoras pactadas .en este Convenio.

Art. 10. Garantia personal.-Ningún trabajador afectado por
pI presf'nte Convenío podrá resultar lesionado en su retribución
}lctual por la aplicación· de las cláusulas del mismo, una vez
absorbi<ios los pluses y devengos especiales que S€ venían satis
faciendo.

Art. 11· Exención.-Las mejoras económicas que suponen
las condiciones establecidas en este Convenío sob:'e las actua
les retrllJUcíorioes quedan exentas de c{ltizacibn en la seguridad
Socíal, compubndose únicamente. para accidente laboral.

CAPTI'ULO III

ORG1\NIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 12. Normas qenerales...,-:ne acuerdo con las atribuciones
y facultadc's que a tenor con la Legislación vigente corre~;ponden

a la. Dirección de la Etnp-resa en la organizacíón técnica y
práctica del trabajo, ésta podrá adoptar los Sistemas de orga
nización, radonalización, meeanizaeión y modernización que
con:;iden~ oportuno, creando, modificando y refundiendo o supri
miendo servic·ios, puestos de trabajo· o funciones, así como la
estructura y contenido de- los mismos.

También corresponde a la Dirección <le la Empresa combínar
y cambiar los puestoB. de trabajo, estaWecer y modificar tumos,
adopt·ar nuevos métodos de trabajo, utilización de máquinas y
mecanizar funciones, etc., quedando el personal persuadido de
que los resulta<ios de esta mecanización, progreso técnico en
la ol'g'anizacíón empresarial, se concretan en una mayor pro
ductiVidad, en la que asimismo. está interesada la parte social.

CAPITULO IV

RETRIBUCIONES

Art. 13. Salario base, Plus Convenio, Plus Productividad 11
Plus Especial.---8e establece como salario base el que determina
el Decreto 496/1971, de 25 de marzo, en el que se fijan el sa~

lario mínimo interprofesional y las Bases de Cotización para
la Segundad SociaL La. cuantía del salario base para cada
categoría profesional figura en la primera columna de la tabla
salarial del p.resente Convenio.

Durante la vigencia de este Convenio el. salario base que
regÜ'á será como mínimo' el que esté establecido por el Gobierno
para la cotización de los Seguros Sociales, en las respectivas
cate~'Ol'ías profesioriali?'s, absorbiéndose de las escalas· del Plus
de Convenio" Plus de Producción y Plus Especial, por este or
den de priori<iad. en las cuantías necesarias para alcanzar di
chos salar105 bases.

Art. 14. Plus Convenio.-8eestablece también un Plus Con
veiüo, que se e;;peclfica en el anexo unido· a este Convenio, que
se concede por los conceptos de rendimiento, asistencia y pun
tualidad.

Dejará de pel'cÍblrse el Plus Convenio en loscfl.sOS siguientes:
a) Por no llegar a los rendhnientos normales. estimán<iose

como tales los equlvali?'ntes a actividad 60 puntos Bedaux.
b) Por falta de asistencia al trabajo sin causa justificada

o por permiso o licencia sin· sueldo,
c) En los caso..<; en,que no se realice jornada completa,

pudiendo ser. suprimido también cuando el. productor cometa
faltar; de puntualidad, faltas -de limpieza, produzca averías por
descuido o tenga un rendimiento inferior al normal, como que·
da dicho.

Al respecto se puntualiza:

a) Asistencia.-La falta de asistencia sin causa justificada.
hará perder por cada dia. dentro del mismo mes natural, el
1mporte de dIez diasde Plus.
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b) PUIituaHdad.~Por lacomlsi<>n<de·Jm~.odo&:tá.ltasc;le
puntualida,q cometidas encadam~ natura.lsepetderá -el un~

porte tiel Plus correspondiente a,tresdi~~~bo:rales'
c}' Permanencia..;..·$i la ·pennanencia, et;-el:'trlibajo,e§, in~

ferior, &·'la mitad de la jornada-yexLste,',.la. -autorizlicl6n;r¡ece-,'
sarta -se producirá, únicamente 1& pérdida 'del, Plus 'correspon
dienté al dia.Si lapermanenchl fueseinferioralhQr.a,rjo obl1-'

~:t°phtsl~~~~: '~~1=' sin.'",a~~rijad®l' ,:Ia"",pérdi~a
d) Comportamiento.-Si el ,comportamie~to,del,·pr!?ductor

fuere "objeto de 'amonestación C), sanción.. ," de, -Q.Cuer(ip 'con':,la
que deteTmina 'la Reglamentaclbn de TrabBjo .Y:Regl,ame~to
de Régimen Interior de la ~mpresa,sep~érá:,~nla-foTllla
siguiente:' ,', ',: ' .::>" >

1. Toda amonestación 'o ·faltaleve ': segWl,R,eg1lill'leIltaci,()h
y R. R. l. berásanciona.dacon'la'Pérdida,del.~lusdUrante

ocho días." , " ,,' ''' ",,',.' 'C>';'
2., 5i1& falta fuere grave O: muygrave.',cu8Ildono'f@Se

objeto _de despido, se perderá' la' totalldaddef.ntiSmo: d\1r~t;e
el mes en que el hecho o falta se prodt.1Z(:a,oduranteel
periOdo de sanclóhsi es superior; en e'aaode..:despidoIlose
abonará este Plus. en el mes en, que se,'-pr~uzca..:

Arto 15., Plus de PrOducción.~'establece'il,siItiismo unPlo.s
de ProducciÓIl que 19ualmenté se, espe<:iIica:en elaPeJi:ó unido
a este Convenio.

El Plus de 'Producclóns.e eohcédepor ,Ja3:pÓrtac1¡JnreaJ
quehs productoree, hagan para el" incxemttnto., deaquélhk,~si
sedevengam única y exdusiv~entelos,:di,asefectlvarnente
trabajados y en la proporción' a las horas·depermaneIiciEl, -en
el trabajo cuando no se realiZase la jornada.completa.

Se perderá cuando se den las circ1.U1stanc1as que ,.~1;erll1inan
la pérdida del Plus Convenio., ," "."",'

Art. ,16. Plu8Especiql.~Todos'los ,tr.abajadores .perWnecien
tes ~ .los grupos de pe:rso~ obrero y subalte!"l1o-yalgrupo
.admullstrativo con categona de,Aux1liar",que"n9',~hallen
mcluídos encadenas de ,trabajo" que percibanre;tribuciÓí1, con
incentivo por primas a' laproducción~Y'-,'I1li~tras,:tan.tono
se incluyan percibirán el Plus Especial' de'la-'cuántía qUe se
señala en '.' el' anexo. unido '. a eme..'Convenio,que.i 8e:'a.bouª'rá
exclusivamente sobre los días efectivaD:lente trabaJados 'y pro.
porcionalmente al tfempo --trabajado en· cf:l.-da .Jornada;.' Perderá.
por ·tanto. el derecho ala percepción, de; este:Plus'el ;persQu;al
que pase 'Q percibir primas . por' ren,9iml€nt~'

Art. 17. Los productores se comprotneten, ,eIl'·compe:nsaeí6n
a las ventajas econófuica.s obtenid1ls~ .no ,sólo a '.' r-eaJizar: en 10
Pús¡bl~ un·· aumento de la productividad,.,siuoactnnPl1r. su
cometido con la obligada. ,disciplina," d1ligen~~a">aplicaciófi '. y
lealtad a la Empresa y al mas exacto ,cuDlPitlP:iento;d~ lo
preceptuado en la Reglamentación y. Iteglamento: de "Réghnen
interior. de FRIOSA;

Art. 18. Lais gratificaciones'de 18 de Jilllo,yNavidad'se
. -establece en una mensualidad. ·cornPt1tánt1Pse,:parf.l,sut1e~er~

minaciÓll el salario base,antigüedad..gratjficacione,svolunta
rias y Plus de Convenio. No se computaráu:fLPlus. de <Produc
ción ni el Plus ~pecial a que ·.serefiereIl,los',a~ícUlos.15·y .16.

Art. 19. Retribuciones en· caso ,deenferm.eW:ul:Q :accidente,~
Encaso de baja por. enferme<!ad o accideIlt.e.·· sea ,o .' no laboral.
la Empresa. se .compromete a abonar el.coz;r¡plernen0-·.necesatío
para que Juntamente-oon, la prestacíóneconÓIUÍcape,laaegu
ridad,. SocIal. corresPOIldiente a tales . contingencias .percil)a'el
trabajador el total del S8lario-bsse. antigüedad, .. gr1:i.t1flAAclol]~s
voluntarias y Plus de C?onven1o. desde el . nUsmod.ia .-,enque
se produzca la baja por dichas. causas y por e~ ·tjemppque;en
cada caso. la- direcCIón de la Empresa estiln-e proce<iente. de
acuerdo con el informe de . los Servicios Médicos. deJa' ~pré:sa
~U~I~~~8.c1rcunstanciasque en.el ell!e.

rJJ1
0:'o,> ~~~entat10éolh

Este beneficio, en su caso, podrá· percibiI'se .como" máxitllo
mientras que el enfermo o .acci<ie"ntado.se:enc,uentre"en',si..,
tuac16n..de·. incapacidadlaboraltransltoria· y,pel;'ciba 'la·citada
preslaClon económica'. de lB; Seg~r1dad.· SOcial.··.· . '.

Al't; 20.·' Parttdpaclón 'en 'benelicios>---Se: respetalo-t$table
ciub en ·el.a~ieu~.69, ·de la' Reglamentaci-ón. especlálenyigor,
y como Inlmmo el _importe de: esta· partic1pación .... será..-el ..·de
una mensualidad de igual cuantía a .. las. gratLflcacionesfiJas
de 18 de. Julio y Navidad· Esta paga..ser-áabonadadentro<ie
los cuatro primeros. meses del afí()naturaL Enelcft-so;,'de:Q-ue
lacuantiade la participación, por apl1cación,'de lo' establecido
en .el artículo. 69. de, la Reglamenta-ción de,TrabaJo: específica
deFRJ.GSA rebasara el· minimoesta.,blecido 'la 'diferencia. será
abonada· dentro del mes· siguiente a· la .. celebraci~ "'de: .la. Junta
General de A,cc1onista.s. . .........' .,'>'::::">.!'

~'. 21•.. Horas eX'traordtnarias.;.;.!I'enitmdoe:n CU:ente.'que'Jas
retnJ;luctones totales son muy.superiores.:,a ·los nJ.ípimOS legales,
la. fOI-mula. para el pago de horas .mra(m;iine.rja.s'~rála,s1
gmente:

.. Salarlo base + Plus Convenio+Plris'.p'rÓd1icci6n +Antl
guedad, multiplicada por 1,5, y el produetó,dividj.do'PQ-'T 'ochO.

ES' dec1r.quetod~1a.s:h0ra8,extraordinarias -serán retribtú
dassohre el jornal .bi.t.5e. 'más' Plus, CoIlvenio, Plus ProducciÓIl
y. antigüeda,-d, incremen,tando esta, suma en el 50 por 100. Las
correspon<Uentesa ,d1asfestivI)B.serán retribuidas en base a
la111i~matórmuIa.-pei'()con •.. elin~,z;r¡ento del 150 por 100.

En,relac~ón qonel:traQaj9.en•.·horas: extraordinarias la r~

Pfe.sentaci()u ,.social 'en.lan~oclac1ónde este Convento· se com
prome,te,sinperjuieio de lClscierechosque. al respecto reconocen
la it%lamentación df!TrabaJo y el Reglamento de Régimen
I~terior.·d~'F'RIGSJ\R:Ja,Empresa;•. ·:a .. que el -personal realice
aquellas.tlue la· Patronal y porconstderarlo necesario solicite
-delll....1smo.

A-tt.22.. Primas. ., ala1"'OducciÓ1Í.;~Las primas }:lorincentivos
est.ableGidas:o,queen·~o'suées1vo·se .establezcan setán calcuIa
das tomando: elsalRI'io,llase,:Plu8de~nvenio'yPlus de· Pro
\!llcdém-,·coJllenzando .a, percibirse.8"part1r de. lU1 .reooimiento
equivalente--a act1vida:d60,p,untos Beda~, tal eomO F'RIGSA
las' tiene:establecidas~,laS.-Clidenasdeproduc<:ión.. que ya
esúin.trfl.bajandoo lasque ,establezcan sobre la misma base
e:n;la.:;queen el futuro se incl\lYapen este sistema de retri..
buclÓl\,

Segúriestas bases de,cálculo :1a.sprimásque corresponden
percibirpOrcada~del~ ca.tegorillB: profesionales siguientes
y wJt,ívidádesque se 8efIalan·sonlasque a titulo informatIVO
se meP.Gfonan .paraJornada, de trabajo de ocho horas.

Las ~rirnasen tod.(j'éaso Sé, calcUlarán según la siguiente
escalá: -

Actividades

60 70 BO 90 100-
Oficial de primera 45,SO BO,- 105,- 122,-
Oficial'de ,segunda ....... 42.50 7B.SO 102.- 120,50
Ayudante y Auxili al'

obreroespooillizado .... 42,~ 75,- 100,SO 120,-
Auxiliar obrero ............ 35,50 65.- 89,- 106.-

CAPITULO V

D¡SPOS¡CIONES 'F:rNALES

Art. 23. Antigüedad.-Contimía en. vigor el artículo 64 de la
Reglamentación. de Trl:l,bajo .•·vigente, con las siguientes InocU
ficaclones al párrafo p~imeN;El,persq-na1 fijo de la Empresa,
exc~ptp]Q$Botones, y Ap¡oen<i1L-es, disfrutarán de los aumentos
J,>erióQicos~or a-fi.o$,de',servicio·'giguientes: Dos, bienios del 5
wrIOO,·tres ;quinquenios" eJe:! 10'. por IDO y. trienios .en .número
Himi~ado del· 6 por 109;. calculados sobre el salario base que
figura:: en la tahla. SáJari.-al.

Art· .' ª4~:,V(lcacion'e~.~Odq;elper~nal .. sin distinción de
categonasqisftutátá;anUálmente. uru(vacación de veinte días
laborables. <

Art. 25. .. ptoh-ibición:,.1ntérruPclón ,de jornada. de trabajo.;se.... reitera la,pro1}ibiciÓn eXÍ&te-Ilt.e, ,(ie comer y beber dentro
de· lo-~r locales.· de trabajo ,y durante. la jornada labOral estable
ci~a"yaen,el.articuIo·.1l3delReglamento de Régimen Interior,
.<iejándp.Sesin efectola',co~ó~ que circunstancialmente se
l1abia.':·hecli0al,persona!: ,paraq1..te .durante la media jornada
del~:'mañ~apudier~',~~arun... Qoca.<iilIo.

"Superaida's· las, c.1rc1lIls,tanc1asquee-n tal concesión pro-visi<r
nalllaWan;:concurrido sedejEl, sine-fecto la misma, si bien la
EmPrel:ia:y.como ..··coIIlpensil.clón.renunda.·a los ·quince .minutos
de ..prolongación .:de.. l~ •. ·jOrtla,d~: .. establecida ·para recuperación
qedías :festivO$recuperabl~duranteJosseis meses de mayo,
JUn1~:.jU11o"agosto""septiryb~:,:y,octu~re.

Arto 26.G1:atflícación porjubilación.~Atodo trabajador que
se jubile, ·unavezalci,U1Zada·.la .. edadreglamentaria, .o por en
fermedl:l,d .oa.ceid~te,se leco:n~erá,. por una sola vez. una
~rJ:~:ación'por:el'imP0rtede'cuatl"Umensualidades de su

Seooneederá•.asiinismo,una. ayuda por importe de cuatro
'mensualidades·... <1el' .-salario,· .. en . caso.· .de .. fallecimiento del tra
bajad~r.,~IItViudao.hU~rfanos'm~or~ de edad.

Art.27. NOY11taS dit...:aPlicación~~ ... todo lo noespeclfiea
Dlente,áfectado,po,t",elpresente: Convenio .se estará a lo dis
p:u~ en!a.' Iteglamentaci6n deTllt-b!\io específica. de la Em
tJr~sa.- Reg!arnento:deR.églIIl:en Interior de la misma y demáS
dispO/rtciónesde earn,cter 'general aplicables.

Art~ 28•. llefl€rcusiÓ1l Cl·.· tos preciOs.-AmbaS par~ declaran
qUeJ~ ... apltcacion ... de la.s>~jo-r~de::esteConvenio no. determi
narán .• repercusión en .··106. ·preclos,·(1e. venta-· de los· p1"Cxlucto-s
de ·la Empresa.
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ANEXO UNT.CO AL CONYENIO COLECTIVO SINDICAL
DE J,A EMPRESA ((FRIGORIFICO~·INDUSTRIALES

DE GALICIA. S.A.))

Salario hora profesional

El conespondiente a cada categoría se detel'mina s€g,ún las
siguientes fórmulas:

~) Personal que tiene asignado sueldo mensual:

<Salario + Plus Convenio) x 14 <doce meses ordinarios Y
dos extraordinarios).

365 - (dommgos + festivos no recuperables + vacaciones) x
x ocho horas.

b) Personal que tiene asignado jornal diario:
(SalArio + Plus Convenio) x 425 días ·(865 días + 60 ex

traordinarios) .
365 - (domingos + festiv06 norec~PeIabl€s + vaeaciol1€s) X

x ocho horas.

Salario Plus
base Convenio

mensual mensua.l --- -----

caolín
María

Número, 894.: nombre, «Mari Paz Segunda»; mineral,
y feld.espato; hectáreas, 128; término municipal, Santa
de los Llanos.

Lo que .. se hace. público,.declai'ando franco y registrable el
terreno comprendido en sU perimetro. excepto para sustancias
reservadas á favor del Estado. no' actmitiéndose nuevas soUcitudes
hasta ttanscurridobo-cho.di~hábUes, apartir.del siguiente al
de esta publicación. Estás solicitudes deberán presentarse, de
diez a. '·trece. treinta horas, eh.. est&Delegación Provincial.

Cuenca, 25 de junio de lMI.-El Delegado provincial, por dele
gación, el Ingeniero ·Jefe de la Sección de Minas, Féllx Aran
guren.

•

Número, 651; nombre, «Santa Teresa»;_ mineral, volframio;
hectáre-a.s, 10; término munieipal, Navaceped.a de Tormes,

Lo. que. se hace público, declarando franco y registrable el
terreno ~mpre11dido en SUpei':ímetro, excepto para sustancias
reservOOas·a favúr deI Estad,O,fio adnütiéndose nueva.ssolicítudes
hasta transcurrid,os Qcho'día.s hábiles a partir del siguiente al
de -€sta .pub1icación~ Estas'. solicitu.des . deberan presentarse, de
diez a trece trein~a horas; ·en esta DelegaciQh Provincial.

Avilo., 30 de junio de 1971.~ElDelegadoproviTIcial, por deleg.a.
ción, el Ingeniero Jete de la Sección de Minas, Jesús Pancorbo
Alvare-z.

RESOLUCION de la Delf:'í/ución Provin(:wt de .1vila
por laque se hace pública la ,,-a1icelacwn dei permiso
de investigación mínera que se cita.

La Delegación Provincial del Mini.:':terio de Industria en Avila
hace saber que ha sido cancelado, por habertran.scurrido el
plazo de su \dge-nc1a, el sigUiente perlllhsü de investigación mi~

nera:

RESOLUCION de la DeleS/ación Provincial de Gra
nada por la que se .hace publica- la cadtteiitad de
las concesiones de e;:wwtacwn illtn-era que se citan.

La Delegación Provincial dell\tinisterio de Industria en Gra
nada ha.ce saber. que por el ex,celentisimoseñor' Ministro del
llipartamento· hansilClo' caducool!S,.Por r~nuMia de los intere
sados, las s.lguientes~ncesioIlesdeexplotaciónrni.nera.,conexpre
sibn del número,' nombre, mineral, hectáreas y término muni
cipal:

27.648. «Azulina y Margob. Calizas bituminosas. 9. Fonelas.
29.387. «EsperaIlza}}.. Hierro,30, Loja.
29.402. «Mina Encarnación». Hierro. 20. Loja.
29.436~«Mina~resR'». Hierro. ~O. Leja.
29.437. «Mina el Pino». Hierro. 20. Loja..

Lo que se hacepúbliéO, declarando franco y registrable el
terreno comprendidt) ej1sus per~etros, excepto para sustancias
reservadaS a favor del Estaido, no admitién-aose .nuevas solicitudes
hMtatranseurridos ocho.días hábilég, -a partir del siguiente al
de esta publicación.. Estas.soUcitudes deberán presenta.rse, de
diez a. trece treinta horas, en esta Delegación Provincial,

Granada; .. 21 de JunIo de 1971.~El Del-egadoprovincia:I, Juan
Pablo Higueras.

RESOLUCION de la Delegacto-nPr0vi,ncial de Cuenca
por'la que se hace pubUca la caáUctaaq del permiso
d-einVesttgación minera que se cita.

La Delegación Provincial'del Ministerio de :rndustria en Cuenca
hace saber .. que. ha sido'caduc&do,por renuncia del int~resa.do,

el siguiente permiso de investigación minera:

\

9,24

12,43
12,43
12,43
12,43
12,43
12,43
12,43
12.43
12~43

12,43
12,43
12,43

12,43
12,43
12,43
12.43
12,43

Plus
EspeciaJ
diarlo

28,40
28,4{}
2~,31

11,71
17,60
10,60
2~,31

29,31
29,31

29.31
29.31
29,31

29.31
26.02
11,71
23,43
29,31

Diario

1.054,35

1.048,33

1.054,35

1.054,35

1054,35

1.046,49

1.054,35

1.054;35
1.054,35

Plus
Produ~

ción rnen
sual

141,69

656,49

399,92
315,43

6,83
3,09
4,14

4,14

16,20
34,84
25,06

315.43
338,27
486,60

518,86
740,31
318,77

DIario

1.129,41

740,51

142,13

147,
147,
141,-

141,
136,_
52,
52,"
84,-

Diario

7.500,

6.420,-,.

4.830,-

4,830,

5.460,

5.400,

4.470,

4.470,
4.0S0,-

4.OS0,
4.080,
4.0S0.
1.550,
1.560,
2.520,
2.520.
4.S30.~

4,830.-

Ordenanza , ,..
Vigilante "O, .

Telefonista , " .
Botones de 14 a 15 años.
Botones <le 15 a 16 años,
Botones de 16 a 17 años.
Botones de 17 a 18 años.
Maestro -de primera " ....
Maestro de segunda .. ,

Técnico con título su-
perior .

Técnico con titulo no
superior , ., ..

Técnico no titulado de
pl'Unel'a ,........•

Técnico no titulado de
segunda ,. _»

Jefeadminístrativo de
primera .

Jefe adminiBtrEltivo de
segunda ............•.... .- ..

Oficial administrativo de
primera , >' •••••

Oficial administartjvo de
segunda _ ., .

Auxiliar adm¡nistrativo .

Oficial obrero de primera.
Oficial obrero de segunda.
Ayudante .,"' .. '''., ..... ,....
Au:¡i1iar obrero espEcia-

lizado .
Auxiliar obrero " .
Aprendiz <le primer año.
Aprendiz de segundo año.
Aprendiz de tercer año.

ORDEN de 13 de julio de 1971 por la qu~ se, ·incluye
a. la· Empresa «Técntcos' Consultor~8c,R.euntaos,.So
C1edad Anónt11W» (T. C.RJ en. el Registro de 'Em;"
presas ConsuUor~s 11 de Jnuenier-ía lnctuB~i4l-.

TImo. Sr.: Como resultado del expediente instruído y & pro
puest.a de la Secretaría General Técni~ de esteMil1isterlO,~pgo
a. bien declarar .1a. inclusión en el'R-egistró deEmpr~sasConsu¡:",
toras y de Ingeniena In-dustria,l, cre-a<:ió . por Decreto. 617/1968.,
d~ 4 de ab!l1.• a. la Empresa {(TécniéOS~nsultoresReunid,os¡,.So~
Cledad Anonuna» (T. C. R.), en·la SeCCIón Especia,l de:I!:l:npresas
Consultoras y de Ingeniería ·E&pafiol8;. ,grupo' B;

Lo que digo a. V. 1, para. Su oonocinrtentoY:efectOs.
Dios guarde a V. L muchos aftos.
Madrid. 13 de Julio de 1971.--P. D;. el Subsecreta.rio,Férnan

do Benzo.

Ilmo. Sr. secretario general técnico del Ministerio de Industria..

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la DeleqaL.'ión ProvinciaJ de Jaén
por la que se hace ptíblicala cad1fcldad del permiso
de investigación minera qu.e se cita.

La.Delegación ProviI1cial.del.Ministerio.de :rndustria en Jaén
hace·saber que ha. sido caducado, por .renuncia. del interesado,
el sig'uiente permlSo de investiga.ción minera: .

Númeoo
1
.15.702; nombre. «La. Quinie1au; mineral, hierro; hectá

reas, 12; termino rrlUnicipaJ.~ Booza.

Lo que se hace·. púb1ico, deq.l-a.rando franco' y registrable. el
te'rEluo 'COmprendido en.su perimetro, excepto par'a sustancIas
re-servad:as a favor del Este.<io, no admitiéndose nuevas solicitudes
h.astittransclit'tid06oCho d.í-as :háb.iles,apartir del sig11iente al
de esta. publ1-eación.. EstWjsolicí:tudes·. deberán. presentaa-se, de
diez a trece 'treinta· horas, en esta Delegación provincial,

Jaén, 24 de junio de 19,7l:,-El :Oelegad.o provincial, por dele
gación, el :rngenierOJefe de la Sección de Minas, José Luis Gon
zález 1kotóns.


